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ESt6 Ministerio, de conformidad. con lo disPuesto en el Real
Decreto 1613/1979, qe 29 de junio, )' 18 Orden de 17 de 5eptiem~

bre último, de reestructuración del Departamento, ha teOldo
a bien nombrar Jefe de la Oficina Presupuestaria, CaD nivel
de Subdirector general adscrito a la Subsecretaría a don Al~

jandro Pina Barrio, cesando en el cargo de Jefe del Servicio de
Racionalización del Gasto Público de la misma, que ven1a de
sempeñando.

Lo que comunico 8. V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 22' de diciembre de 1982.-P. D., el Subsecretario, Luis
Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energfa.

A09C0267 Torrente Blasco, Ana Patricia .. ~ .•, .
AOOC0268 Ruiz Arb€'loa, José Ma..'1a ..
A09Cü289 Laso de la. V E:ga Mira, María Victoria .
A09C0270 Má.rquez Pérez, Juan M;guel .
AOOC0271 Martín Labor'da Bergas&, Rocío ...
Ao9C0272 Mantilla Martínez, María Pa.loma .., .
AOOC0273 Sainz AndréS, ManuEl'l '" , ,..
AOOCOZ74 Hernández García, Gloria ...
AOOC0275 Pórez de Castro Antolin, María Emilia ...
A09C0276 Osario Pitarch, Juan Manuel '"
AOOC0277 Pintado Masoa.refio., Ignacio ..
A09C0278 Dominguez de la Pefia, Manuela ..
A09CQ279 Moneo Simón, Mar1e. del Cannen .

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento
efectos.

Madrid,'11 de noviembre de 1962.
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Y deD1ál

GARClA DIE~

REAL DESPACHO de lO de diciembre de 1982 por
el· que Be declara en. Bituación de excedencia espe
dal a don Francisco Huet Garcia.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 35, 5, de la
Ley Orgá.nIca 1/1980, de 10 de enero, del Consejo General del
Poder Judicial; el artículo 6. 0 • 2

t
del Real Decreto-ley 22/1982,

de 7 de diciembre; por acuerdo ae la Comisión Permanente del
Consejo General del. Poder Judicial en su reunión del día 10 de
diciembre de 1982,

Vengo en declarar en situación de excedencia especial en la
Carrera Judicial, en la. que permanecerá mientras desempeñe
el cargo de Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia, a don Francisco Huet García, Magistrado Juez
de Primera Instancia nÚIDero 21 de Madrid.

Dado en Madrid a la de diciembre de 1002.

34552

MINISTERIO
DE ECONOMIA y COMERCIO

ORDEN de 23 de diciembre de 1982 por la que se
dispone el nombramiento de don Fernando Mara-
val! Herrero como Subdirector general de Estudios Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía,
y Promoción Industrial de la Secretaría General
Técnica.

Ilmo. Sr.: En uso de la~ atribuciones conferidas por el ar-
tículo 14 de la. Ley de Régimen Juríoico de la Administración
del Estado,

Este Mmisterio ha tenIdo a bien disponer el nombramiento
para el cargo de Subdirector general de Estudios y Promoción
Industrial de la Secretaria General Técnica del Departamento
de don Fernan"do Maravall Herrero.

Lo que comunico 6 V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. .

Madrid 23 de diciembre de 1982.-P. D., el Subsecretario,
Luis Carlos Croissier Batista.

lImo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.

34550

34551 ORDEN de 11 de nOViembre de 1982 sobre nombra
miento de Diplomados Comierciales del Esta<lo.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justlcl....

FERNANDO LEDE5MA BARTRET

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios de 16 oposición para in
greso en el CUérpo Especial de Dip1omados ComerciaJes del
Estado, convocada por Orden del Ministerio de Economía y
Comercio de 25 de septiembre de 1981 (..Boletín Oficial del Es
tado- de 7 de octubre), así como finali:z.adas la.s prácticas a que
se refiere el apartado 8.2 de la convocatoria y de cOnformidad
con le. resolución del Tribunal que ha juzgado los mismos, tengo
a bien nombrar Diplomado Comercial del Estado, con el haber
anual que a dicho Cuerpo corresponde en virtud de la Ley de
Retribuciones en vigor y con efectividad a partir de le. corres
pondiente toma de posesión, a los oposit<lres que a cOntinuación
se relacionan, oon ~l número de Registro de Personal asignado
y .fecha de nacimiento de .cada uno:

34553

A09C0260 Buenaventul'6 Canino, Fabia ... .., '"
A09C0261 Junquera !..antero, Mónica Emilia .
A09C0262 Fresnillo Riesgo, José Manuel ...•••
A09C02B3 Martínez Garda. Arcadio Luis
AOOC0264 Alvarez Puig, Maria Paz .
A09C0265 Díaz Blanco, Isabel .
A09C0266 Vida.l Gobernado, Maria Jesús

17 12 1957
4 ,,195&

25 10 1956
5 4 1957

27 11 1956
7 7 1956
7 1 1959

REAL DESPACHO de 10 de diciembre de 1982 por
el que .se declara en situación de excedencia espe
cial a don FernandD Ledesma. Bartret.

De conformidad. con lo dispuesto en el articulo 35, S, de la
Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, del Consejo General del
Poder Judicial; el articulo 6.0 • 2. del. Real Decreto-ley 22/1982,
de 7 de diciembre; por acuerdo de la Comisión Permanente del
Consejo General del Poder Judicial en su reunión d'l día 10 de
diciembre -de 1982,

Vengo en declarar en situación de excedencia especial en la
Carrera Judicial, en la que permanecerá mientras desempeñ.e
el cargo de Ministro de Justicia, a don Fernando Ledesma Bar
tret. Magistrado por oposición de lo Contencioso-Administrativo,
con destino en la Sala de dicha Jurisdicción de la AudienciJa.
Nacional.

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justici..,

FERNANDO LEDESMA BARTRET
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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE OBRAS
]1(jBLICAS y URBANISMO

RESOLUCION de' 5 de noviembre de 1982. de la
Junta Administrativa del C 1llUd Imperial de Aro
Q'ón, por la qu.e se convoca. OposicLón libre para
cubrir una, plaza de Jefe de Grupo.

Autorizada por acuerdo del Consejo de'" Ministros de 2e de
marzo de 1982 la convocatoria- para cubrir una plaz$ de Jefe
de Grupo vacante en col Cana. Impt"rial de Arag6n, Organismo
autónomo adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
y de conformidad con lo dispuE'-sto en la Reglam':lntación General
para el Ingreso en la Administra<:ión Pública, aProbada por
Decreto 1411/1968, de 27 de iunjo, y cumplido el trJÍmite de
aprobadón por :a Presidencia del Gobierno. según determina el
artículo 6.", 2, d). del Estatuto de Personal al Servicio da los
Organi~mos A~jtónomos. aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
de Julio, se resuelve cubrIrla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1 Se convoca una plaza de Jefe de Grupo dotada en la
pla.ntilla presupuestaria del Organismo aut6nomo ..Cartal Tmpe·
ria! de Arag6n~. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Indica de pmporcionalidad 8 y grado 2, con coeficiente 3,6.

1.2 La plaza obie-to de esta oposición libre esté. sujeta a lo
se:ftalado en el Estatuto de Personal. al SerVicio de los Organis.
mas Autónomos, Esta plaza estará dot~rla con el sueldo y demás
o-molumentos regulados por el, Decreto 157/1973. de 1 de fe
brero, y por el Real Decreto l086{l9n, de 13 de mayo.

1.3 La persona que obtenga la plaza a que se refiere la pre·
'lente convocatoria estará sometida al régimen de incompatibili
jades que detennina el artículo 53 del Decreto 2()43íl971, por
~l que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de 1011
Organl~mos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño
je la plaza que, en su caoso, obtt'nga con cualquier otra de la
Administración Centralizada o Autónoma del Estado o Local.

1.. La selección de los aspirantes se realizará. mediante 'el
'i~stema de oposIción libre, que constará de los siguientes ejer- .
CIcios:

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral durante
una hora, ,"omo máximo, de dos temas sacados al azar de los
comprendidOs en el temario de D~recho administrativo del men
c1o.nado prog-rama (temas 1 a 16).

El segundo eiercicio serA escrito y consistiré. en la. expo
sición, durante dos horas como máximo, de dos temas sacados
al azar de los comprendidos en el temario de Técnico del meno
cionado programa (temas 17 a 35).

Los ejercicios gsrrttos serán leídos en ses1.ón pública por el
">positor. ante el Tr1':ronaJ, a efectos de que éste procE"da a su
-:alificaclón.

2. REQUISlTOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser admitido a la práctka de 18,S pruebas de la apa
rición será n€'-cesarlo reunir lOS siguientes rE"quisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho atlos de edad y no exceder de

setenta.
el Estar en pos",si6n .del tftulo de Escuela Técnica de grado

m6dio.
d) No padecer enfermedad o defKto flsico que impida el

lesempeño de las correSPOndientes funciones.
e) ~o h~b.er sido s€'parado, mediante exp€diente disciplina

Mo, de: ser:VJGIO del Estado o de la AdmInistración Institucional
o .L07al, DI hallarse inhabilitado para Bl ejercicio de fundane!
publlcas.

3. SOLICITUDES

I 3.1 Las so1i«:itudes serán fonnuladu por duplicado, aiust&
.as las lns.tanCl~S &1 modelo normaolizado aprobado por Ordpn
te la ?reSidenCIa del Gobie-rno de fecha 28 de diciembre de
978 <.c BoleUn OfIcial del Estado. de 16 de febrero de 1979),

ASimismo deberá comprometerse, en caso de obtener la pla
za, a jurar o prometer por su conciencia y honor ~umpllr fiel.
mente 'as obllgaciones d.,.l puesto de trabaJo, con lealtad &1 Rey,
guardando y haciendo guardar ~ Constitución, como norma fuD.-

damental del Estado, de acuerdo con lo seftalado en el Real
De~to 7(11/1979 que define la fórmula de Juramento o pro-·
mesa para la toma de posesión de cargos y funciones públicas.

3.2 El plazo de presentación será de treinta dfas, contado!
a oartir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el -Boletin Oficial del Estado~.

3 3 Las solicitudes 8e presentaré.n en el R-~stro General
del Canal Imperial de Aragón (avenida de América, 1. Zangoza),
o en Jos lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. Los derechos de examen serAn de
mll f1 000) pesetas, importe que se h.aré. efectivo en la Habi~i

taelón del Canal Imperial de Arag6n, o bien por girg postal o
telegraJico, haciendo constar en este c&so. en la solicitud, el
número y fecha del ~iro

3.4 De acuerdo con el artículo 71 da la Ley de ProcP-dimlento
Adm:nistrativo. se requerlrá 9.1 interesa10 para qUe en el plazo
de' diez díes sub.c;ane la falta o -'1compa~e los documentos pre
ceptivos, aoer"ihip-ndolt' que si no lo hiciese se archiva.ría. su ins
tancia sin más trámites.

•. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Direcríón del Canal Imperial de Aragón aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos. la cual se hará pública en el
.. Boletín - Oficial del E9tado~, debiendo aparecer, al menos, el
nombre y apellidos de los candidatos v el número de su docu
mentos nacional de identidad.

4.2 Los errores de hecho que pud.ieran advertirse podrán
subsanerse, en cualquier momento, de oficio o a petición del
inwresado.

4.3 <;ontra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince dies 8 partir d€l siguiente a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-. la reclamación
prevista en el .articulo 121 de la L"'Y de Procedimiento Admi-
nistrativo. _.

4 4 Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución qUe se publicará An el _BoleUn Oficial del Estado~.
por la que se aprueba la l1sta d.;-f1nitiva.

La lista definitiva de admihd08 y excluios deberé. publ1~
carse asimismo en el .. Boletín Oficial del Estado_ y en la misma
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número
d'el documento na.c1onal de identidad.

4,5 Contra la resoluci6n definitiva podrán los interesados tn
te1'1loner recurso de alzada ante 'tI Ministerio de Obras Públ1~

cas v Urbanismo, en !'tI plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a su publicación en el .. Boletfn Oficial del Estado-.

5. DESIGNACION. COMPOSICION y ACTUAqON DEL TRIBUNAL

5.1 El Tribunal eal1ficador será designado por la Pir",cct6n
del Canal Imuerial de Arag6n y ~ publicaré. en el .Boletfn Ofi-
elal del Estado.. .

5.2 El Tribunal calificador estará compUesto por:

Presidente:

Titular: El Del,pgado del Gobierno en la Confoderadón Hidro-
gré.fica del E'>ro y Presidente de la Junte. Admlnis!rativa del
Cana.l Imperial de Arag6n.

Suplente: El V1ceprec identEo de la Junta Administraotiva del
Canal Imperial de Aragón.

Vocales:

Titulares:

1. El Ingeniero Director del Canal Imp8rial de Ar~n.
2. El Jefe de la Sección de ActullCión Admln;,strativ8 del

Canal lmperial de Aragón. qUE" actuarA de Secr¿tario.
3. Un representante de la Dirección Cenpral de la Función

Pública.
-4. Un representante del Ministerio de Obras Püblicas y

Urhanismo,

Suplentes:

1. El Ingeniero Técnico del Canal Imperial de Arag6n.
2. El Jefe de la Sección de Oficialía del C&nal Imperial d"

Mag6n. .
3. Otro representante de la Dirección General de la Fundón

Pública.
•. Un representante del Ministerio de Obras Publicas y Ur

banismo.

s.s los miembros del Trtbunal deberin abstenerse de inte-r
Venir, notificando a la autoridad cuando' concurran circunstan~
cias pr"I"vigtas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad~
mini8trativo,


